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FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Día:  30 Mes:  06 Año: 2023 

 

Unidad Auditada: 
 
 

Acreencias a favor de la Entidad pendientes de pago (BDM) 
2023 -2024 
 

Dependencia(s): Secretaría General 

Líder de la Unidad Auditada  
(Nombre y Cargo) 

Secretario general ( E ) Iván Mauricio Alemán Peñaranda 

Objetivo de la Auditoría: 

 Verificar la relación de acreencias a favor de la Supersolidaria y 
el seguimiento al envío semestral del Reporte del Boletín de 
Deudores Morosos del Estado- BDME a la Contaduría General 
de la Nación a través del Sistema CHIP durante la vigencia 2023 
y 2024 

Alcance de la Auditoría: 

La Oficina de Control Interno, de acuerdo con la información 
suministrada por el Grupo de Recursos Financieros realiza la 
verificación a fin de determinar el valor de las acreencias a favor 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria pendientes de 
pago. 

Criterios de la Auditoría:   

• El parágrafo 3 del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, 
modificada por el artículo 2º de la Ley 901 de 2004 

• Ley 1066 DE 2006 ¨Por la cual se dictan normas para la 
normalización de la cartera pública y se dictan otras 
disposiciones¨.  

• Resolución 037 de febrero 5 de 2018, de la Contaduría 
General de la Nación.  

• Resolución 237 de 2010, Contaduría General de la 
Nación. 

• Resolución 422 de 2011, Art 3°  

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día Mes Año 
Desde  

Día Mes Año 
Hasta 

Día Mes Año Día Mes Año 

16 09 2024 16 09 2024 30 09 2024 24 09 2024 

 

Jefe oficina de Control Interno Auditor  

Jorge Hernando Pedraza Vargas Ana Larissa Niño Collantes 

 
I. DECLARACION 

La auditoría se realiza con base en el análisis de diferentes muestras aleatorias seleccionadas por 
el auditor y se fundamenta en el siguiente soporte documental: expedientes fuente, procesos y 
procedimientos del sistema de gestión, reportes de los sistemas de información, cruces y 
validaciones, página web y normas internas y externas. 
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En aplicación al Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.21.4.8, la Oficina de Control Interno incorpora los 
siguientes instrumentos para la Actividad de la Auditoría Interna: 
 
i. Código de Ética del Auditor Interno que tiene como bases fundamentales, la integridad, 

objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y competencia de esté. 
 

ii. Estatuto de auditoría, en el cual se establecen y comunican las directrices fundamentales que 
definen el marco dentro del cual se desarrollan las actividades de la Oficina de Control Interno, 
según los lineamientos de las normas internacionales de auditoría. 

 
 

II. COMPROMISO DEL AUDITADO 
 

Carta de representación en la que se establezca la veracidad, calidad y oportunidad de la entrega 
de la información presentada a las Oficinas de Control Interno. 
 
 
III. NOTA DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
 
Este documento contiene información de interés exclusivo del auditor y el auditado para surtir los 
trámites establecidos en la Guía de Auditoria. En ese sentido, hasta tanto no se constituya como 
informe final y sea publicado en la página Web de la Superintendencia de la Economía Solidaria, no 
podrá ser distribuido ni utilizado por terceros, ni se podrá hacer referencia a él en ningún otro asunto, 
sin el consentimiento previo y por escrito del Jefe de Control Interno. 
 
 
IV. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de la auditoría efectuada al seguimiento a las Acreencias a favor de la Entidad y 

teniendo en cuenta el objetivo y alcance mencionados anteriormente, se solicita información a la 

Secretaría General a través del memorando No. 20241300017643 de 26 de agosto de 2024, se 

desarrollaron las siguientes actividades: 

a) Entendimiento del proceso:  
 

b) Diseño del plan de auditoría: Se estableció la programación del plan de trabajo para el desarrollo 
de la auditoría, de modo que permitiera lograr el objetivo propuesto. 

 
c) Correo de apertura: la apertura de la auditoría se realizó a través del correo del 16 de septiembre 

de 2024 donde se describió la metodología a utilizar para esta actividad. 
 
d) Obtención y análisis de la información: Fue solicitada la información suficiente, relacionada con 

el universo de los Acreedores a favor de la Supersolidaria para efectos de analizar la muestra. 
 
e) Ejecución de pruebas: Se realizó la verificación sobre el cumplimiento de los requisitos normativos 

internos y externos, sobre el desarrollo del seguimiento a las Acreencias a favor de la Entidad. 
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f) Definición de observaciones y recomendaciones: Surgieron producto de la comparación entre el 
estado correcto del requisito (criterio) y el estado actual, socializando cada uno de ellos con el 
líder del proceso y personal a cargo de la gestión. 

 

 
En la revisión de los Riesgos Institucionales, se verifica la actualización de la Matriz de Riesgos en 
cuanto a la identificación de los Riesgos en el proceso GREF – Gestión de recursos financieros, que 
relaciona seis (6) riesgos aplicables descritos en la Matriz de riesgos, a saber: 
 
 

Ilustración 1  
Riesgo 

No.  Riesgo 
Tio de 
riesgo 

Nivel de 
riesgo 

Nivel de 
riesgo 

residual 

GREF-
1  

Presentación de estados financieros que no 
reflejan la realidad económica de la SES 

Financiero 
Alto Alto 

GREF-
2  

Dificultad en identificar si las entidades 
reportaron sus estados financieros de 
manera oportuna o extemporánea 

Financiero 
Alto Alto 

GREF-
3  

Dejar de cobrar los intereses de mora de las 
obligaciones por multas 

Financiero 
Alto Moderado 

GREF-
13  

Presentación inadecuada o inconsistente de 
estados financieros de la SES 

Contable 
Alto Alto 

GREF-
14  

Modificación de la información registrada en 
el software de pagos que genera los recibos 
de cobro de la tasa de contribución con fines 
fraudulentos 

Fraude 

Alto Moderado 

GREF-
15  

Prescripción de la acción de cobro de la 
cartera SES 

Fiscal 
Moderado Moderado 

 
El mapa de calor para el riesgo inherente es el siguiente: 

                                            Ilustración 2 
                                             Mapa de calor 

  

RIESGOS EVALUADOS (Riesgos evaluados en el proceso de auditoría) 
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Estos riesgos tienen controles asociados al tema, tales como: 
 

- El técnico de contribuciones mensualmente descarga de BI los estados financieros, del 
aplicativo de liquidación de tasa de contribución y la base de datos de Excel para validar 
cálculos de reporte oportuno, extemporáneo o no reporte. (65.1) 

- El técnico de contribuciones mensualmente procede a realizar ajuste contable si hay 
diferencias y actualiza la cartera (65.2) 

- El técnico de contribuciones mensualmente verifica que datos de BI correspondan a la 
liquidación automática.  (66.1) 

- El profesional especializado revisa las conciliaciones de las áreas involucradas para 
registrarlas en Siif nación. (78.1) 

- El técnico de contribuciones valida la información entregada por el grupo, con su VB y la 
envía al área contable. (79.1) 

- El profesional especializado de cobranzas semestralmente valida en las bases de procesos 
coactivos los términos según el estatuto tributario, con el fin de realizar, en los tiempos 
establecidos, el proceso de cobro coactivo, si aplica. (150.1) 
 

Después de aplicar los anteriores controles el riesgo residual, es el siguiente: 

 
                                             Ilustración 3 
                                             Mapa de riesgos residual 

 
 
 
La oficina de Control Interno evidencia que la Matriz de Riesgos se encuentra actualizada y se 
encuentra ajustada a lo estipulado en la Metodología de Gestión Integral de Riesgos establecida por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública según la Guía de Administración de Riesgo y 
el diseño de Controles en Entidades Públicas - Riesgos de gestión, corrupción y seguridad digital - 
Versión 5.  
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En la revisión de los riesgos relacionados con el proceso de Gestión de recursos financieros – GREF 
de la entidad se evidenció que no se ha realizado el reporte oportuno por parte del grupo en el mes 
de agosto para los siguientes riesgos: 
 

- GREF 1 acción 65.1 responsable Jeimy Rozo 
- GREF 1 acción 65.2 responsable Jeimy Rozo 
- GREF 2 acción 66.1 responsable Jeimy Rozo 

 
Por lo anterior, la oficina de control interno genera una oportunidad de mejora en cuanto a la revisión, 
análisis y estabilización del aplicativo (OAPS), que genera reportes de tasa de contribución y poder 
cumplir con la validación de las anteriores actividades de control, programadas en los reportes 
mensuales. 
 
Así mismo la Oficina de control interno genera una oportunidad de mejor en el registro y estudio de 
los riesgos 1 y 13 ya que están descritos de la misma manera: 

1. “Presentación de estados financieros que no reflejan la realidad económica de la SES” 
13.  “Presentación inadecuada o inconsistente de estados financieros de la SES” 

 

Igualmente se genera una oportunidad de mejora en cuanto al listado de riesgos del proceso de 

gestión de recursos financieros – GREF, en tanto que no se habla del reporte inoportuno e/o 

inadecuado del Boletín de deudores morosos de las entidades – BDME. 

 

 
 
1. Política contable cuentas por cobrar  

 
1.1. Reconocimiento  

La Superintendencia de la Economía Solidaria reconocerá como cuentas por cobrar los derechos 
adquiridos por la entidad en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere, a futuro, la 
entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo o equivalentes al efectivo. 
 
De conformidad con el marco normativo para entidades de Gobierno, se reconocerán como 
cuentas por cobrar, entre otras, la cartera por recaudo de contribución y multas y la cartera que 
se encuentra en cobro coactivo para su recuperación, la cual será objeto de estimación de 
deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento en el pago de las obligaciones a 
cargo del deudor, o desmejoramiento de sus condiciones económicas crediticias para realizar el 
pago. 
 

DESARROLLO DEL EJERCICIO DE AUDITORÍA (Resultados de los Aspectos Evaluados) 
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Se entiende por deterioro de cartera, la probabilidad de pérdida del valor de la cartera derivada 
del incumplimiento en el pago de una obligación, aunado en lo contemplado en el manual de 
políticas contables de la Supersolidaria frente al deterioro. 
 
1.2. Clasificación  
Las cuentas por cobrar en la Superintendencia de la Economía Solidaria se clasificarán en la 

categoría de costo y comprenderán entre otros los siguientes rubros:  

• Contribuciones  

• Intereses  

• Multas  

• Venta de cartera  

1.3. Medición inicial  
Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción.  

1.4. Medición posterior  
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción 

menos cualquier disminución por deterioro de valor.  

Las cuentas por cobrar de la Superintendencia de la Economía Solidaria serán objeto de 

estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo 

del deudor.  

El siguiente cuadro muestra el comportamiento de las cuentas por cobrar desde 2019: 

 

1 Tabla.  
Cuentas por cobrar 

Estados Financieros - Cuentas por cobrar 

2019                  735.273.849,00  

2020              5.382.750.052,00  

2021              6.154.683.063,00  

2022              4.625.962.814,00  

2023              1.609.331.903,00  

2024            19.438.780.890,00  
Fuente: Estados financieros Supersolidaria, elaboración propia 
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2. Gráfica  
Cuentas por Cobrar  

 

Fuente: Estados financieros Supersolidaria, elaboración propia 

De acuerdo a la gráfica anterior se observa aumento en las cifras desde el año 2019 a 2021, 

disminución de 2022 a 2023 reflejada por el hecho de deterior y venta de cartera, mientras que a 

junio de 2024 se evidencia un crecimiento exponencial debido al cobro de la segunda cuota de tasa 

de contribución que se le hace las entidades vigiladas, se estima que esta cifra baje a 31 de 

diciembre de 2024. 

2.1. Políticas para el cálculo del deterioro de cartera 
El deterioro se realizará al finalizar el periodo contable, se reconocerá de forma separada como un 

menor valor de las cuentas por cobrar, afectando el gasto del periodo, se realizará un análisis 

individual de cada obligación determinada en la cartera teniendo como base el plazo estimado de 

recuperación de la obligación y el estado de la entidad identificado en el RUES, de conformidad con 

los siguientes criterios:  

1. Se llevará a deterioro la cartera causada de entidades que hayan sido identificadas como en 

estado de liquidación voluntaria, liquidación forzosa, disueltas o en causal de disolución porque no 

permiten garantizar el recaudo de la obligación y genera incertidumbre en su recuperación. 

2. La Superintendencia de la Economía Solidaria también llevará a deterioro aquellas obligaciones 

(Multas y contribuciones) cuya antigüedad se encuentre mayor a 18 meses contados a partir de su 

exigibilidad, es decir a partir del día siguiente de la fecha de ejecutoria del acto administrativo de 

cobro.  

Clasificación: La cartera para efectos de determinar el deterioro se clasificará así:  

• Recuperables: Obligaciones cuya antigüedad sea inferior a dieciocho meses contados a 
partir de su exigibilidad. (Multas y Contribuciones)  
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• Difícil cobro: Para aquellas obligaciones (Multas y contribuciones) cuya antigüedad se 
encuentre mayor 18 meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo 
de cobro.  
 

Para cada cierre contable se debe remitir al área de contabilidad la relación de las obligaciones, 

clasificadas en recuperables y difícil cobro. 

2.2. Baja en cuentas 
 

La Supersolidaria dejará de reconocer una cuenta por cobrar cuando los derechos expiren, se 

renuncie a ellos, cuando opere la remisibilidad o cuando los riesgos y ventajas inherentes a la cuenta 

se transfieran, como en el caso de cuentas de menor cuantía (67UVT). Para el efecto se disminuirá 

el valor en libros y la diferencia entre este y el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en 

el resultado del periodo. 

 

2.3. Revelaciones  
 

La SES revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por cobrar:  

✓ Relación por categorías de cada tipo de cuentas por cobrar reconocidas al finalizar el periodo 

contable.  

✓ Evolución y comportamiento de las cuentas por cobrar comprándola con el periodo contable 

anterior.  

✓ Valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, 

así como el deterioro acumulado.  

✓ Cuando se dé de baja, total o parcialmente, una cuenta por cobrar, se revelará la ganancia o 

pérdida reconocida en el resultado del periodo y las razones de su baja en cuentas. 

El registro y control de las Cuentas por Cobrar de la SES se realiza en el aplicativo con que cuenta 

la entidad, efectuando de manera individual los registros de cada uno de los deudores, por lo que 

en el aplicativo SIIF NACION solo se registran y presentan los valores consolidados. Igualmente, la 

información de la cartera deteriorada y la que se debe dar de baja debe ser registrada en el aplicativo 

SIIGO por tercero por parte del responsable de la cartera y remitirla a contabilidad para su 

contabilización global en el aplicativo SIIF NACION. 

2.4. Histórico Deudores morosos 
 

A continuación, se muestra la gráfica de datos a partir de 2021 y su comportamiento, aclarando que 

a esta fecha se empieza a hacer el reporte de las entidades con cuentas a favor de la entidad:  
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3 Tabla   
Histórico de Deudores Morosos 

Deudores morosos 

Año Mayo Noviembre 

2021                                            -       1.449.256.419,00  

2022              2.036.310.089,00     3.026.464.036,00  

2023              2.940.683.476,00     1.891.644.033,00  

2024                  788.865.352,00                                   -    

Fuente: datos suministrados por Secretaría General 

4 Gráfica 
 Histórico Deudores morosos 

 

 Fuente: datos suministrados por Secretaría General 

De acuerdo a la gráfica desde 2021, que se empezó a hacer reporte de deudores morosos, estos 

valores estuvieron en aumento hasta noviembre de 2023, tiempo en el cual se empezó a hacer 

gestión de cobro con tasa de contribución y con multas, a las entidades vigiladas incluyendo el cobro 

coactivo de deudas causadas desde 2015 como parte de las medidas para evitar la prescripción. 

Así mismo se evidencia que el valor ha ido decreciendo en tanto que se ha vendido cartera de difícil 

cobro y es menor el saldo de años anteriores. 

3. Reporte Deudores Morosos a noviembre de 2023 
 

Se tiene en cuenta que de acuerdo con el parágrafo 3 del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, 

modificada por el artículo 2º de la Ley 901 de 2004 establece que las entidades estatales deben 

relacionar las acreencias a su favor pendientes de pago que sean mayores a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, es decir $5.800.000 para el año 2023 y $6.500.000 para el 

2024, que adicionalmente se encuentre en mora por un período superior a seis (6) meses. El reporte 
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de deudores morosos se debe efectuar durante los 10 primeros días de los meses de junio y de 

diciembre con fecha de corte 31 de mayo y 30 de noviembre respectivamente. (Resolución 422 de 

2011, Art 3°) 

 
En el Boletín de Deudores Morosos a noviembre de 2023 se muestra un total de 91 deudores por 
un valor de $ 1.891.644.033; este valor es concordante con las bases de datos de cobranzas.  
 
Ilustración 1  
Boletines deudores morosos noviembre 2023 

 
 
 
 
Finalmente se verifica que la información fue enviada de acuerdo a las fechas establecidas: 
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Ilustración 2  
Presentación BDM noviembre 2023 

 
 
 
 
4. Reporte Deudores Morosos a mayo de 2024 
 

En el Boletín de Deudores Morosos a mayo de 2024 se muestra un total de 40 deudores por un valor 
de $ 788.865.352 millones de pesos m/cte.; este valor es concordante con las bases de datos de 
cobranzas a la fecha 
 
Ilustración 3  
Boletines deudores morosos mayo 2024 
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De igual manera, se verifica que la información fue enviada de acuerdo a las fechas establecidas: 
 

Ilustración 4  
Presentación BDM mayo 2024 

 

 
 
Se hace revisión de las bases de datos de contribuciones y de multas, cotejando la información 
contra lo que se envía en la relación de deudores morosos tanto a noviembre de 2023 como a mayo 
de 2024.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se observa que la entidad está cumpliendo oportunamente con los 

reportes realizados para el periodo de noviembre de 2023 y mayo de 2024, de la información 

solicitada por la Contaduría General de la Nación. 

5. Oportunidades de Mejora  
 

• La oficina de control interno genera una oportunidad de mejora en cuanto a la revisión, 
análisis y estabilización del aplicativo (OAPS), que genera reportes de tasa de contribución 
y poder cumplir con la validación de las siguientes actividades de control, programadas en 
los reportes mensuales, las cuales actualmente no se han cumplido: 

 
✓ GREF 1 acción 65.1 responsable Jeimy Rozo 
✓ GREF 1 acción 65.2 responsable Jeimy Rozo 
✓ GREF 2 acción 66.1 responsable Jeimy Rozo 

 

• Así mismo la Oficina de control interno genera una oportunidad de mejor en el registro y 
estudio de los riesgos 1 y 13 ya que están descritos de la misma manera: 
1. “Presentación de estados financieros que no reflejan la realidad económica de la SES” 

     13. “Presentación inadecuada o inconsistente de estados financieros de la SES” 



   

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA 

Código:  

FT-COIN-007 

Nov-2023 

Revisión: 01 

 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 

Nombre: Martha Roció Yanquén Parra 

Cargo: Profesional Especializado - Oficina 

de Control Interno 

Nombre: Mabel Astrid Neira Yepes 

Cargo: Jefe Oficina de Control Interno 

Nombre: Mabel Astrid Neira Yepes  

Cargo: Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

• Igualmente se genera una oportunidad de mejora en cuanto al listado de riesgos del proceso 
de gestión de recursos financieros – GREF, en tanto que no se habla del reporte inoportuno 
e/o inadecuado del Boletín de deudores morosos de las entidades – BDME. 

 

2. Seguimiento al plan de mejoramiento  
 
No fue necesario en tanto que no se han generado observaciones en auditorías anteriores. 
 
 

CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA  

 
Verificados los soportes suministrados por la Secretaría General, se pudo evidenciar el cumplimiento 
en el reporte semestral de Deudores Morosos a noviembre de 2023 y mayo de 2024, de conformidad 
a lo señalado en el artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y Resolución 422 de 2011, Art 3° de la 
Contaduría General de la Nación.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
    (Original Firmado)      
JORGE HERNANDO PEDRAZA VARGAS  
Jefe Oficina de Control Interno   
 
 
Elaboró: Ana Larissa Niño Collantes  


